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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 14 de la Ley General de Turismo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. José Luis Flores Pacheco, del Grupo Parlamentario de Morena. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

16 de abril de 2024. 

 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
16 de abril de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar en la Ley General de Turismo, el Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turístico de 

México, para garantizar que el Atlas Turístico de México, disponga de información necesaria del sector turístico 
nacional. 

 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0735-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

  3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 
Elaborada por Irais Soto G.  

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 
 

 
 

 
 

 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 
I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas 

durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y 

otros motivos;  

 
II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de 

carácter público de todos los bienes, recursos naturales 
y culturales que puedan constituirse en atractivos 

turísticos nacionales, sitios de interés y en general todas 
aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del 

turismo;  
 

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo;  
 

IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo;  
 

V. Se deroga 
 

DECRETO 

 
Único. Se adiciona la fracción XIX, con lo que se 

recorre el su orden de la subsecuente, al artículo 3o.; y 
se reforma el párrafo segundo y se adiciona uno 

tercero al artículo 14 de la Ley General de Turismo, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 3. [...]. 

 
I. [...]; 

 
 

 

 
II. [...]; 

 
 

 
 

 
 

III. [...]; 
 

IV. [...]; 
 

V. Se deroga. 
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VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales de 
Turismo;  

 
VII. Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de 

Turismo;  
 

VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 
 

IX. Ley: Ley General de Turismo;  
 

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento de 

la política turística bajo el enfoque social, ambiental y 
territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso de 

suelo y las actividades productivas con el propósito de 
lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de los 

recursos turísticos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de medio ambiente y 

asentamientos humanos; 
 

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas 
físicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o 

contraten con el turista, la prestación de los servicios a 
que se refiere esta Ley; 

 
XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo; 

 

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos 
naturales o artificiales de un lugar o región que 

constituyen un atractivo para la actividad turística; 
 

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que 
puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el 

VI. [...]; 
 

 
VII. [...]; 

 
 

VIII. [...]; 
 

IX. [...]; 
 

X. [...]; 

 
 

 
 

 
 

 
 

XI. [...]; 
 

 
 

 
XII. [...]; 

 

XIII. [...]; 
 

 
 

XIV. [...]; 
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que, por la cercana distancia de los atractivos y 
servicios, se complementan;  

 
XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo; 

 
 

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfico 
que se basa en un patrimonio natural o cultural de una 

zona y se marca sobre el terreno o aparece en los 
mapas; 

 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la 
Administración Pública Federal; 

 
XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las 

solicitudes de los turistas a cambio de una 
contraprestación, en apego con lo dispuesto por esta Ley 

y su Reglamento; 
 

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las 
siguientes directrices: 

 
 

 
a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos 

para el desarrollo turístico, ayudando a 

conservarlos con apego a las leyes en la materia;  
 

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las 
comunidades anfitrionas, conservando sus atractivos 

culturales, sus valores tradicionales y arquitectónicos, 
y  

 

 
 

 
XV. [...]; 

 
 

XVI. [...]; 
 

 
 

 

XVII. [...]; 
 

 
XVIII. [...]; 

 
 

 
 

XIX. [...]; 
 

 
XX. [...]: 

 
a) [...]; 

 

 
 

b) [...]; y 
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c) Asegurar el desarrollo de las actividades económicas 
viables, que reporten beneficios socioeconómicos, 

entre los que se cuenten oportunidades de empleo y 
obtención de ingresos y servicios sociales para las 

comunidades anfitrionas, que contribuyan a mejorar 
las condiciones de vida.  

 
XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente 

fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen 
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta 

Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 

migratorios por la Ley General de Población, y  
 

 
XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: 

Aquellas fracciones del territorio nacional, claramente 
ubicadas y delimitadas geográficamente, que, por sus 

características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante 

declaratoria específica que emitirá el Presidente de la 
República, a solicitud de la Secretaría. 

 
 

CAPÍTULO I 
Del Atlas Turístico de México  

 

Artículo14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la 
Secretaría se coordinará con otras dependencias e 

instituciones y en forma concurrente con las Entidades 
Federativas y Municipios.  

 

b) [...]. 
 

 
 

 
 

 
XXI. [...]; y 

 
 

 

 
 

 
XXII. Zonas de desarrollo turístico sustentable: Las 

fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas 
y delimitadas geográficamente, que, por sus 

características naturales o culturales, constituyen un 
atractivo turístico. Se establecerán mediante 

declaratoria específica que emitirá el presidente de la 
República, a solicitud de la secretaría. 

 
 

 
 

 

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México, 
la secretaría se coordinará con otras dependencias e 

instituciones y en forma concurrente con las entidades 
federativas y municipios. 
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El Atlas Turístico de México es una herramienta para la 
promoción de la actividad turística, teniendo carácter 

público. 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 

El Atlas Turístico de México es una herramienta para la 
promoción de la actividad turística, teniendo carácter 

público; asimismo, se garantizará que el Atlas 
Turístico de México contemple la información del 

Sistema Nacional de Información Estadística del 
Sector Turismo de México. 

 
El Sistema Nacional de Información Estadística del 

Sector Turismo de México, integrará información 
con el objeto de generar y difundir datos sobre el 

estado que guarda la actividad turística nacional. 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo 

de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de 

Turismo, por lo que no se autorizarán ampliaciones a su 
presupuesto para el presente ejercicio fiscal ni 

subsecuentes como resultado de la entrada en vigor del 
decreto. 

 

Las entidades federativas y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, darán cumplimiento al 

presente decreto con cargo a sus respectivos 
presupuestos. 

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


